
ABOGANDO
POR LA RECUPERACIÓN

DE LA MEMORIA HISTÓRICA
DE ESPAÑA

“Mientras los despojos del dictador permanecen glori�cados [se pudran] en el Valle de los Caídos
y en cambio decenas de miles de fusilados durante la Guerra Civil duerman su tragedia en las cunetas,

la conciencia nacional seguirá estando podrida” (M. Vicent)

8 y 9 de noviembre de 2018
Salón de actos de la Facultad de Psicología de Sevilla

C/ Camilo José Cela, s/n.

Justi�cación

Más de cuarenta años después de la muerte del dictador, la indiferencia hacia la memoria histórica y la negación de derechos 
a sus víctimas continúa siendo una lacerante fuente de inequidad en el estado español.

La Comisión de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas recuerda con insistencia que la historia de su opresión 
pertenece al patrimonio de los pueblos y debe ser preservada por los estados con medidas apropiadas (Principio 2, el Deber 
de la Memoria). El Principio 18 de los Deberes de los Estados para la Administración de Justicia establece que la impunidad 
acerca de la memoria histórica es una infracción de la obligación que tiene el estado de:

• Investigar las violaciones de los derechos de la ciudadanía y procesar, juzgar y condenar a sus autores.
• Garantizar a las víctimas la reparación del perjuicio sufrido,
• Evitar la repetición de dichas violaciones. 
 
El Estado Español aprobó en 2007 la Ley de la Memoria Histórica y el Parlamento Andaluz, la Ley 2/17 de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía. Sin embargo, la falta de compromiso de los gobiernos, la escasa dotación presupuestaria, y los 
privilegios que conservan grupos a�nes a la dictadura están entorpeciendo gravemente que los pueblos de España se 
reconcilien con su historia reciente.

 Finalidad de las Jornadas.

Jueces y juezas para la Democracia (JjpD) y el Centro de Investigación y Acción Comunitaria (CESPYD) de la Universidad de 
Sevilla impulsan estas jornadas para promover conciencia crítica y conocimiento compartido en la sociedad de que la 
restitución de la memoria histórica y la restauración de los derechos de sus víctimas no es tarea de élites que ocupan el poder. 
Será el logro de una ciudadanía que aboga por leyes y políticas justas, y vigila su complimiento. Estas jornadas son un espacio 
para la re�exión, el dialogo y el compromiso de la ciudadanía con su derecho a la memoria.

Colabora:

Jueces y juezas para la democracia Centro de investigación y acción
comunitaria de la Universidad de Sevilla

Fotografía Gela'n

Árbol de la Vida en la Casa Museo de la Memoria
de Medellín, Colombia (Leobardo Pérez Jiménez)



PARTICIPANTES

Manuela Bergerot 
Manuela sufrió en su propia familia la represión de la dictadura argentina y es experta en políticas públicas relacionadas con 
los principios de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de no repetición.

Alberto Carrillo.
Experto en la represión franquista en la Universidad, denunciará las di�cultades “burocráticas” que tienen los investigadores 
para acceder a los archivos públicos para documentar lo ocurrido durante la dictadura. 

Rafael Guerrero
Doctor en Historia y Director de Programa de Canal Sur sobre la memoria histórica. El papel de los periodistas en la construc-
ción de la narrativa franquista fue decisivo para urdir la maraña de terror que sufrió España durante más de cuarenta años. Su 
papel también será decisivo en la denuncia de los crímenes, la recuperaciónón de la memoria y la construcción de narrativas 
liberadoras.

Paqui Maqueda.
Miembro de la asociación Nuestra Memoria. Con el liderazgo de las mujeres, el movimiento asociativo ha sido esencial para 
impulsar las leyes que reivindican la memoria histórica. Paqui explicará este movimiento y los obstáculos que han encontrado 
para desarrollar su cometido. 

Pablo Morterero
En representación de la Asociación Adriano Antinoo que ha estudiado en profundidad la durísima realidad política, legal, 
social y familiar que desa�aron las personas LGTBI durante el franquismo. Esta asociación tiene un exhaustivo programa para 
la recuperación de la memoria de las personas LGTBI. 

José Pérez Beneyto
Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA).

José María Ruiz Vargas
La guerra civil y la dictadura franquista fueron una fuente de traumas psicológicos tanto para los combatientes como para la 
población civil. Profesor de Psicología de la Memoria en la Universidad Autónoma de Madrid, revisará las condiciones sociales 
y políticas que propiciaron dicha condición al tiempo que pretendieron borrar la memoria herida de las víctimas.

Carmen Santiago Reyes
El anti-gitanismo en España sigue siendo una vergonzante realidad fuertemente vinculada a los estereotipos que fueron 
naturalizados durante el franquismo. Esta realidad adquirió su máxima crueldad en las mujeres gitanas. Carmen Santiago, 
abogada y Presidenta de KAMIRA, la Federación de Asociaciones de Mujeres Gitanas de España, dedica su vida a la superación 
de esta fuente de inequidad como jurista, activista y mujer gitana.

Txema Urquijo
Responsable en el consistorio de Madrid del cumplimiento de la ley de Memoria Histórica y ofrecerá un marco de referencia 
sobre el papel de los Ayuntamientos en esta tarea, así como las barreras y obstáculos que deben ser superados.

Antonio Zoido
Licenciado en Filosofía y militante del Partido de los Trabajadores en la dictadura franquista. Antonio cumplió condena 
durante años en la cárcel militar de Santa Catalina (Cádiz). 

EXPOSICIÓN
Durante las Jornadas, la facultad de Psicología acogerá la exposición “El ADN de la Memoria” realizada por la asociación 
Nuestra Memoria. Lugar: Patio de los Naranjos de la Facultad. Fecha: 6-9 Noviembre. Horario: Permanente.

PROGRAMA

Noviembre 8 jueves

16:00-17:30. Inauguración de las Jornadas.
• Francisco José Medina Díaz (Decano Facultad de Psicología, Universidad de Sevilla)
• Juan Romeo (Jueces y Juezas para la Democracia)
• Manuel García-Ramírez (CESPYD, Universidad de Sevilla)
Lección inaugural: Justicia y Memoria Histórica. Ponente: José Pérez Beneyto (Tribunal Superior de Justicia de Andalucía).

17:30-18:00: Descanso
   
18:00-18:45. Conferencia. 
Memoria y vida de los perdedores en la larga dictadura franquista.
• Ponente: José María Ruiz Vargas (Universidad Autónoma de Madrid)  
• Presentador: Manuel L. de la Mata (Universidad de Sevilla)

18:45-20:30. Mesa redonda.
Las víctimas. 
Moderador: Manuel García-Ramírez (CESPYD, Universidad de Sevilla) 
Participantes:
• Paqui Maqueda (Nuestra Memoria): Las familias de las víctimas y represaliados
• Antonio Zoido: La carcel
• Carmen Santiago (Kamira): Franquismo y anti-gitanismo
• Pablo Morterero (Asociación Adriano Antinoo): La ley franquista de peligrosidad y rehabilitación social 
 

Noviembre 9 viernes

9:15-10:00. Conferencia
Lecciones aprendidas para la recuperación de la memoria histórica desde Argentina
• Ponente: Manuela Bergerot
• Presentador: Gonzalo Musitu (Universidad Pablo Olavide)

10:00-13:00 Panel (incluye descanso 11:00-11:30). 
La recuperación de la memoria historia: Una obligación compartida
Moderador: José Enrique Medina Castillo (Jueces y Juezas para la Democracia)
Ponentes: 
• Alberto Carrillo (Universidad de Sevilla): El papel de la Universidad
• Rafael Guerrero (Canal Sur): El papel de los medios de comunicación
• Txema Urquijo (Ayuntamiento de Madrid): El papel de los municipios

13:00-14:00 Clausura
• María José Segarra (Fiscal General del Estado)
• José Manuel Balerdi Múgica (Jueces y Juezas para la Democracia)
• Virginia Paloma (CESPYD, Universidad de Sevilla)
• Universidad de Sevilla (pc)


